
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante, subsano la 
demanda dentro del término concedido. Queda para proveer. 

 
Palmira (V), 27 de junio de 2023 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 

         República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

                  
Juzgado Primero Civil Municipal  
       Palmira – Valle del Cauca 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 622 

PALMIRA (V), VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN : 2023 – 195 - 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el 

mismo, observa el despacho que la presente demanda Verbal para proceso 

Responsabilidad Civil Extracontractual de menor cuantía, instaurada por los 

señores ROSA MARIA MUÑOZ MENDOZA y JUAN DAVID MONCADA MUÑOZ a 

través de apoderada judicial, en contra la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, la 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y JORGE ENRIQUE LLOREDA 

RODRIGUEZ reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 88 del 

Código General del proceso; por lo tanto, se procederá a su admisión. 

  

Ahora bien, para acceder a la solicitud de medida cautelar 

realizada por la parte demandante, dicho extremo procesal deberá prestar caución 

mediante póliza, por el valor que se indicará en la parte resolutiva de esta 

providencia, a fin de responder por los perjuicios que se llegaren a causar con la 

práctica de tal medida, de conformidad con los lineamientos del Artículo 590 

numeral 2° del Código General del Proceso.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Palmira – Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía, 

instaurada por los señores ROSA MARIA MUÑOZ MENDOZA y JUAN DAVID 

MONCADA MUÑOZ a través de apoderada judicial, en contra la UNIVERSIDAD 

SANTIAGO DE CALI, la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y JORGE 

ENRIQUE LLOREDA RODRIGUEZ. 

 



SEGUNDO:   IMPRIMIR al presente asunto, el trámite 

VERBAL, conforme los lineamientos del Artículo 368 y s.s. del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO:       NOTIFÍQUESELE el presente auto a la parte 

demandada conforme a lo dispuesto en los artículos 291 al 293 del Código General 

del Proceso, y articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO:       De la demanda y sus anexos córrase traslado 

a la parte demandada por el término de VEINTE (20) DÍAS hábiles. 

 

QUINTO:      Para efectos de la inscripción de la demanda en 

el folio de matrícula Inmobiliaria del bien inmueble objeto de este asunto, debe la 

parte actora PRESTAR CAUCIÓN mediante póliza por valor de $_____________, 

a fin de responder por los perjuicios que se llegaren a causar con la práctica de tal 

medida.  

 

SEXTO:    RECONOCER PERSONERÍA jurídica para actuar 

a la abogada DORA GILMA PANTOJA CORDOBA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.794.662 de Cali (V) y portadora de la T.P. No. 81.154 del C.S. 

de la J., para que actúe como apoderada de la parte demandante, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el memorial poder.  

 
 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  069 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       29 de junio de 2023 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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